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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de 
pubbcación en el “Boletín Oficial del Estado", si en
dispone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, 

por , hado por Decreto de 31 de mayo de 1974).
35 18* Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

entes i 
las d6 
i que! ACCION CUARTA

1975. 
dad, ■

ante5'

Núm. 6.019

Alegación de Hacienda 
de Zaragoza

^'^ISTRACION d e impu e s t o s

OS 
DN

d y
Order*

INMOBILIARIOS
Acción de rústica (cuota fija)

jue: 
mi^

^an expuestos al público, duran- 
kun^aZ° ocho días, en todos los 

lientos de la provincia y en la 
"Oración de Impuestos Inmobi- 

b J\por 1° que afecta a la capital, 
toriaiOCUrnentos de contribución terri- 
Iga ^hca y pecuaria (cuota fija) 

^ería para el ejercicio de 1975. 
■ P'azo que se indica, contado 
íes.lr de la fecha de publicación 
< anuncio en el "Boletín Oficial” 

s rán admitidas las 

spor?' 
ibre 
pr:^

de > 
iría- 
ator>

(D- í 
;e 3'^ 
jira. . 
ros^1 
íe).

re$ aritC‘°nes versen sobre erro
" héticos o de copia en que se 

incurrir al redactar los 
U quntos de que se trata.

& r e se hace público a los efec- 
Zuñíanos.

/de agosto de 1975. — 
*)i‘isriQS.niStrador de Impuestos Inmo- 

• ' O., A. Labay.

Núm. 5.957
I ' ^erio de Hacienda ha dictado 

22 Orden ministerial, con fe- 
julio de 1975:

f*93 de6 ProPuesta de la Comisión 
onada para elaborar las con

diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mr 
nisterial de 28 de julio da 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Ebanistería y similares de Za
ragoza, con' limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas den
tro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre tráfico de las empresas por las ope
raciones de ventas a minoristas y mayo
ristas y trabajos de ebanistería y simi
lares, integradas en los sectores econó
mico-fiscales números 3.126, para el 
período año 1975 y. con la mención 
Z-93.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en sú propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Ventas de fábri
ca a minoristas; artículo, 16; bases tri
butarias, 868.000.000; tipo, 2,40 por 
100; cuotas, 20.832.000.

Hechos imponibles, ventas de fábrica 
a mayoristas; artículo, 16; bases tribu
tarias, 248.000.000; tipo, 2 por 100; 
cuotas, 4.960.000.

Hechos imponibles, ejecución de obras; 
art., 20; bases tributarias, 124.000.000; 
tipo, 2,70 por 100; cuotas, 3.348.000.

Total, 29-140.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto. La .cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes acogi
dos al Convenio y por razón de los he
chos imponibles convenidos se fija en 
29.140.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal empleado.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos, el 
primero a la notificación y el segundo 
el 20 de noviembre de 1975, conforme 
lo dispuesto en el artículo 20.2 del vi
gente Reglamento general de Recauda
ción, en la forma prevista en el articu
lo 17 de la Orden ministerial de 28 de 
julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo Jas 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du- 
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rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa. .

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deten 
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 30 de julio de 1975. — 
El Delegado de Hacienda, (ilegible).

Núm. 5.956

Para su inserción en el “Boletín Ofi
ciar’ de la provincia se transcribe el si
guiente acuerdo adoptado por esta De
legación de Hacienda con fecha 18 dé 
julio de 1975:

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las coru 
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, esta Delegación, en uso de las 
facultades que le otorgan la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972, modi
ficada por la de 19 de febrero de 1975, 
na tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la Agru
pación de fabricación de tejas y ladri 
líos, con limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas dentro de 
la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del impuesto general sobre trá
fico de las empresas por las operaciones 
de fabricación y venta de tejas y ladri
llos, integradas en los sectores económi
co-fiscales números 6.121, para el pe
ríodo año 1975 y con la mención Z-81.

Segundo. Quedan sujetos al Conve-

nio los contribuyentes que figuran en de 8 de febrero de 
la relación definitiva aprobada por la " conceptos que el 
Comisión mixta en su propuesta. ceptúa. •

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de las 
actividades expresadas, que pasan a de
tallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayoris
tas.

Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 300.000.000. ■
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 6.000.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
6.000.000 de pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen:

Volumen real de ventas y metros cú
bicos de cada fábrica y volumen real 
de operaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimiento al 20 de junio y al 20 de 
noviembre de 1975, en la forma previs
ta en el artículo 17 de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter formal 
documental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de pre
sentación de declaraciones - liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Con
venio.

Noveno. La tributación aplicable a 
hs altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo, se ajustará a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio dé 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el arbi
trio provincial creado por el art. 233*2) 
de la Ley de Reforma del Sistema Tri
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de diciem
bre de 1964 y por la Orden ministerial

1965, salva 
citado aniel,

¿ice me:
componentes dtUndécimo. Los 

Comisión ejecutiva   
tendrán, para el cumplimiento de • ..«prese 
misión, los derechos y deberes que:

- Resulti
de este Conven je eS[e

Consid.
terminan el artículo 99 de la Lev G- provincií 

■ neral Tributaria de 28 de diciembre para dic
1963 y el artículo 15 de la Orden: brelo ac 
nisterial de 28 de julio de 1972. Convenio

Disposición final. — En todo k: s orden 
regulado expresamente en la prese a su c
so estará a lo que dispone la Order. a el R<

a publie28 de julio de 1972.
Zaragoza, 30 de julio de 1975 -1- la p; 

Administrador de Tributos, (ilegible • b disp 
L ky % c

SECCION QUINTIN 
_______________________________- H de ene 

íonsidi
Núm. 5.938 Z^nte

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Empresa: “Quimicamp", S. A

ienidos e 
d anteri 
'•andose 
r¿ia de 
kmologa 
■ti arríe

Kr el C
Resolución de la Delegación Prf' ''s:rier 
z oial de Trabajo por la que

loga el Convenio colectivo sin^ 
de trabajo para la empresa 
micamp”, S. A.
Visto el Convenio colectivo s: - 

de trabajo formalizado entre la 
sentación social y económica 
empresa "Quimicamp”, S. A., 
capital, y

ac.
hinier 

^tivo 
2joent

-Qp; ;
ició

fecha 10 
esta '

, Resultando que con
de 1975 tuvo entrada en esta 
ción el texto del referido Con'^ 

por las partes en 6 
en curso, acompañán0^ 

* te 
s 

/ sund
suscrito 
del año 
referido Convenio la docui ' o d, 

/rabapreceptiva e informe favorab.cpreceptiva e informe tavoraf-- . --aba 
Delegación Provincial de la Ofj

iS
Or

ción Sindical.
Resultando que concurrienO1 j 

Convenio en cuentión las cirt^ ^‘-^c 
cias previstas en el artículo 
del Decreto 696 de 1975, se y 
a la suspensión del plazo Y 
ra su homologación en el 01 
de la Ley 38 de 1973, de 19 d^, 
bre, para someterlo al

ü; Sat

1 Gob;- .
.tablee^0 "‘&da■conformidad don lo esl 

mencionado Decreto. , , y.
Resultando que el Consejo 

tros, en su reunión celebrad-1 ¡ 
julio de 1975, a la vista dell 
Convenio colectivo y del í/ 
tido por la Comisión de ^'^y. 
adoptó, en base al Decreto^ 
1975, acuerdo favorable, con 
taciones siguientes: "Reducá'

Co:

y.
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i para j 
¡culo

es de

ró pactados a los legales de Jos doce 
meses anteriores más el 20,3 por 100 
■ae equivale al coste de vida en dichos 
¿ce meses y tres puntos”.
Resultando que en la tramitación 

^omír de este expediente se han observado 
lto ^prescripciones reglamentarias.
5 I™1: Considerando: Que esta Delegación 
L'provincial de Trabajo es competente 

embre: para dictar la presente resolución so- 

)72.
)rden: bre lo acordado por las partes en el 
172. Convenio colectivo sindical de trabajo 
ido leí a orden a su homologación, así como 
prese :r. su caso, disponer su inscripción 

Orden! a el Registro de esta Delegación y 
si publicación en el “Boletín Oficial" 

,5.-:-la provincia, todo ello conforme 
egib'e

NT

cial

• lo dispuesto en el artículo 14 de la 
le?' 18 de 1973, de 19 de diciembre, 
y Convenios Colectivos Sindicales de 
*Rbajo, y artículo 12 de la orden de 
•• -e enero de 1974, para su desarrollo, 

oasiderando que ajustándose al 
^te Convenio a los preceptos con- 
■-1..2OS en la Ley y Orden citados en 
'•‘^nterior considerando y no obser- 
^¿ose en él violación a norma al- । de derecho necesario, procede su 

V0S ^^ogación.

S. A

n Pre'"

o-v.ud, con la adaptación de 
^ -"ículo5 12, 14, 15 y 16 y de la 

a alaria! a la limitación acordada 
^ Consejo de Ministros y que en 

1 \v.^T resultando se recoge.
se n?T 'os Preceptos legales citados 

de general aplicación,
Alegación Provincial de Tra- ?sa

acuerda: .
- ^ ,Cr°'. Homologar el Convenio

la üdolp° s‘ndical de trabajo formali- 
.re la representación social yca

a 
Coíiv^ 
dej^ 

índ»-

ble 
Orf^

do c\ 

pd?

siguiente: "Reducir los sa- 
■?UCta^os a los legales de los 

í'q^'-565 anteriores más el 20,3 por 
•<hj$ eclulvale al coste de vida en 
^Md^ omeSeS y treS PUntOS"- 

inscripción en el Re- 
:-iraba. esta Delegación Provincial 

Ofb° Su Publicación en el "Bo- 
Itrce^'31 de Ia provincia.

‘ ¿ Oro Comun¡car esta resolución 
^!f:caci^iudical para su 
¿ " sabe0 3 135 partes' a las Q116 se 

r- . litado6r que conforme a lo pre- 
evis:: 19?en el artículo 14,2 de la Ley 

.^e r ’ de 59 de diciembre, 
ad^j ecurs° contra 
,^strativa.

pr^

no
¿dK" 
¡eífi0',; 
do55

el 'J-;

la misma en

3 de agostoj0 . 3 de agosto de 1975. — El 
e Trabajo, (ilegible).

TEXTq ARTICULADO

de
ofi'1"

135 í
105-

l^jo de ^l0 colectivo . sindical 

; con . a empresa "Quimicamp", 
fet^cia Oln.*c^*0 social en avenida 
P4' ha ’ número 51 y 53, de esta

S1do concertado entre la 

representación social y económica con 
el siguiente articulado: ,

Artículo 1.° Ambitos funcional y te
rritorial. — El presente Convenio co
lectivo sindical será de aplicación en 
la empresa "Quimicamp", S. A., dedi
cada a la fabricación de productos 
químicos diversos, tanto en su centro 
de trabajo sito en Utebo (Zaragoza) 
y al personal de oficinas generales, 
sitas en avenida de Valencia, números 
51 y 53, Zaragoza, como en todas sus 
delegaciones.

Art. 2.° Ambito personal. — Están 
afectados por el presente Convenio 
todos los trabajadores que, pertene
ciendo a dicha empresa, se rigen por 
la Ordenanza de Trabajo para las In
dustrias Químicas y prestan sus servi
cios en la misma. Afectará asimismo 
a los trabajadores que ingresen en 
la empresa durante su período de vi
gencia.

Quedan exceptuados de la aplica
ción del Convenio el personal com
prendido en el artículo 7.° de la vigen
te Ley de Contrato de Trabajo, que 
ejerza funciones de alta dirección, alto 
gobierno y alto consejo.

Art. 3= Ambito temporal. — La du
ración del presente Convenio. será de 
dos años. Las normas comprendidas 
en el mismo regirán desde el 1 de 
agosto de -1975 al 31 de julio de 1977.

Art. 4.° Denuncia. — A los efectos 
de su denuncia, el plazo de preaviso 
está previsto con una antelación mí
nima de tres meses respecto de la fe
cha de terminación de su vigencia o 
cualquiera de sus prórrogas, presen
tando el acuerdo adoptado ante la Or
ganización Sindical con tiempo sufi
ciente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial 
de Trabajo antes de finalizar el plazo 
de tres meses obligatorio.

Se considerará prorrogado de año 
en año, si no fuese denunciado en 
tiempo y forma por cualquiera de las 
partes y, en este caso, los salarios 
pactados quedarían automáticamente 
incrementados según el aumento del 
índice de coste de vida elaborado por 
el Instituto Nacional de Estadística 
para el conjunto nacional, respecto 
de los doce meses anteriores, en la 
forma dispuesta en los artículos 16 de 
la Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre 
y 7.° de la Orden ministerial de 21 de 
enero de 1974.

Si la denuncia fuese presentada por 
la empresa bastará que, dentro del 
plazo referido, presente ante la Orga
nización Sindical la solicitud escrita 
a que hubiere lugar.

En ambos casos, los denunciantes 
se obligan a dar cuenta a la otra par
te de la denuncia presentada.

Art. 5.° Comisión paritaria. — Para 
entender en cuantas cuestiones se de
riven de la aplicación de este Convenio 
y determinar el aplicable en caso de 
concurrencia, se establece la Comi
sión paritaria del Convenio, que esta
rá formada por dos enlaces sindicales, 
en cada momento, e igual número de 
representantes designados por la em
presa.

Presidirá esta Comisión el titular del 
Sindicato Provincial de Industrias Quí
micas o persona en quien delegue, y 
actuará de Secretario de la misma el 
del mencionado Sindicato Provincial.

Ambas partes convienen en someter
se al arbitraje de la Comisión parita
ria del Convenio, exponiendo cuantas 
dudas, discrepancias o conflictos pu
dieran producirse como consecuencia 
de la interpretación o aplicación del 
Convenio para que por la Comisión, 
previo estudio del problema planteado 
se emita dictamen. Caso de no existir 
acuerdo entre los miembros de la Co
misión, las posibles diferencias exis
tentes se someterán al procedimiento 
de la Ley de Convenios Colectivos de 
19 de diciembre de 1973 y demás nor
mas para su desarrollo.

Art. 6° Unidad del Convenio. — 
Las condiciones pactadas forman un 
todo orgánico e indivisible y, a efectos 
de aplicación práctica, serán conside
radas global e individualmente, siem
pre con referencia a cada trabajador 
en su respectiva categoría profesional.

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las 
prestaciones y contraprestaciones, así 
como a todas las condiciones estable
cidas en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiere introducir en 
el mismo por cualquiera de las partes, 
o decisiones de la autoridad, daría lu
gar a la revisión íntegra, para mante
ner el equilibrio de su contenido obli- 
.gacional.

Art. 7.° Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables 
en su totalidad con las que anterior
mente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso adminis
trativo, Convenio sindical, pacto de 
cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres o cualquier otra 
causa.

En el orden económico y para la 
aplicación, se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores concep
tos salariales, su cuantía y regulación.

Art. 8.° Absorción. — Las disposi
ciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en 
algunos de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica 
si, globalmente consideradas y suma
das a las vigentes con anterioridad 
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al Convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario, se considera
rán absorbidas por las mejoras pac
tadas. . '

Art. 9.a Garantías personales. — Se 
respetarán las condiciones personales 
que, con carácter global, excedan de 
lo convenido, manteniéndose estricta
mente "ad personam".

Art. 10. Organización . del trabajo. 
La organización práctica del trabajo 
será facultad exclusiva de la Empresa, 
con sujeción estricta a lo dispuesto, 
tanto en la legislación vigente como a 
lo pactado en el presente Convenio.

Art. 11. Jornada de trabajo. Se es
tará a lo dispuesto en la vigente Or
denanza de Trabajo para las Indus
trias Químicas.

Art. 12. Retribuciones. — Las retri
buciones del presente Convenio serán 
las figuradas en la tabla salarial que, 
como anexo único, se incorpora a este 
Convenio y en la que figuran deta
lladas las distintas categorías profe
sionales.

En primero de abril de 1976 la ta
bla salarial quedará .revisada automá
ticamente, incrementándose con el ín
dice de coste de vida dado por el 
Instituto Nacional de Estadística re
ferido al año natural de 1975, más tres 
puntos, si bien dichos tres puntos 
únicamente para los puestos de tra
bajo dotados de una retribución ini
cial inferior a 11.000 pesetas en la 
tabla de salarios que se refleja en 
este Convenio.

Art. 13. Categoría "Demostrador de 
productos.” — Se acuerda crear la 
categoría profesional de "Demostrador 
de productos", según la siguiente de
finición: Es el trabajador dedicado a 
la demostración y venta de productos 
de esta empresa en establecimientos 
situados fuera de las instalaciones de 
la misma, como grandes almacenes, 
comercios en general, economatos, cer
támenes, exposiciones, etc. Asimismo, 
distribuirá muestras, folletos y otro 
material de propaganda.

Art. 14. Complementos de antigüe
dad. — A los salarios base consigna
dos en la tabla de referencia se adi
cionarán, según los módulos de la vi
gente Ordenanza de Trabajo para las 
Industrias Químicas, los correspon
dientes complementos de antigüedad, 
tanto de los periodos vencidos como 
de los que venzan con posterioridad 
al 1 de abril de 1975.

Art. 15. Gratificaciones extraordi
narias. — Las gratificaciones de 18 de 
julio y de Navidad serán equivalentes 
en su cuantía a treinta días cada una 
de ellas y serán halladas sobre los 
salarios expresados en la tabla sa
larial anexa, más antigüedad, si se tu
viere.

Art. 16. Participación en beneficios. 
En concepto de participación en bene
ficios se abonará una cantidad equiva
lente a quince días, calculados sobre 
los salarios que se detallan en la tabla 
salarial, más antigüedad.

La participación en beneficios habrá 
de ser abonada antes del día 30 de 
junio del año natural siguiente al 
ejercicio económico de que se trate.

En casos determinados la empresa 
podrá satisfacer la participación en 
beneficios en prorrateo mensual o de 
plazos más breves.

Art. 17. Vacaciones. — El personal 
técnico y administrativo disfrutará de 
treinta días naturales.

Restante personal, veintiún días na
turales y un día más por año de ser
vicio a partir del tercer año al servicio 
de la empresa hasta alcanzar treinta 
días naturales.

De esta vacación, como mínimo diez 
días laborales habrán de disfrutarse 
en forma ininterrumpida. Si surgen 
discrepancias en esta materia, resol
verá la Magistratura de Trabajo com
petente.

La vacación anual no podrá ser com
pensada en metálico.

Los trabajadores que en la fecha 
determinada para el disfrute de la 
vacación no hubiesen completado un 
año efectivo en la plantilla de la em
presa disfrutarán de un número de 
días proporcionados al tiempo de ser
vicio prestado.

El cuadro de distribución de las 
vacaciones se expondrá con una ante
lación de dos meses, como mínimo, en 
los tableros de anuncios para cono
cimiento del personal; la Dirección 
dará preferencia, dentro de las respec
tivas categorías, al más antiguo en el 
servicio.

La liquidación de las vacaciones se 
efectuará para todo el personal antes 
del comienzo de las mismas, y serán 
retribuidas conforme al promedio ob
tenido por el trabajador por todos los 
conceptos, en jornada normal, en los 
tres meses anteriores a la fecha de 
iniciación de las mismas.

El personal con derecho a vacacio
nes que cese en el transcurso del año 
tendrá derecho a la parte proporcio
nal de la vacación según el número de 
meses trabajados, computándose como 
mes completo la fracción del mismo. 
En caso de fallecimiento del trabaja
dor, este importe se satisfará a sus 
derechohabientes.

Arí. 18. Ropa de trabajo. — Se en
tregará al personal la ropa de traba
jo siguiente: Personal técnico, dos 
batas, con una duración de dos años. 
Personal obrero femenino, dos batas 
o un traje de trabajo cada año. Per

sonal obrero masculino, 
buzos cada año.

dos moni

Art. 19. Repercusión de los a?, 
dos en los precios de venta. — Ar.: 
partes, de común acuerdo, hacen m 
tar que las mejoras económica; 
troducidas en este Convenio coid 
no determinarán, por sí solas, e 
ción en los precios de los prodi. 
fabricados por la empresa.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo lo que no 
hubiere pactado en el presente í 
venio se estará a lo dispuesto tt 
vigente Ordenanza .de Trabajo ? 
las Industrias Químicas y demás. 

Aprenc 
plem

Primer 
Segunc 
Demos, 

tual) 
cono

En 1.
tenerse
puesta 
que se

“Redi 
legales 
más e 
roste c 
tres pi

posiciones legales de general ap. 
ción.

Segunda. El salario profesional 
rá calculado conforme a lo disp 
en el Decreto 2350 de 1973, de f 
agosto, y la Orden de 29 de novieÉ 
del mismo año, para su desarn

D

c
TABLA SALARIAL

J
Categorías profesionales y sahv' DE ’

Mensual
Técnico titulado ........................
Contramaestre ...........................
Encargado ...................................
Capataz........  ?............................
Jefe de ventas ....................... —
Delegado .....................................  
Auxiliar de laboratorio ... - 
Analista laboratorio .........  -
Jefe administrativo de primera 
Jefe administrat. de segunda 
Oficial administr. de primera 
Oficial administrat. de segunda 
Auxiliar administrat. con más 

de cinco años ...............  
Auxiliar administrativo ... 
Aspirante administrativo de 

y 17 años .......................
Aspirante administrativo de 

y 15 años ..................   ...
Viajante ..................................
Ordenanza ...............................

i
16

14
>

- ■

Diario

Oficial de 
Oficial de 
Oficial de

primera 
segunda 
tercera ?

Prof. de primera 
Prof. de segunda 

oficio 
oficio 
oficio 
de la 
de la

aux. 
aux- 
aux- 
ind- 
ind-

Ayudante especialista ... ••• ■" 
Peón  -■
Pinche de 16-17 años ... 
Pinche de 14-15 años ...
Oficial de primera actividad6-' 

complementarias ..... —
Oficial de segunda actividad6- 

complementarias ..... •••

Esta 
vebícul 
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moni

los aa 
— M 
icen « 
micas

cok:1 
las, ee 
proda.

iprendices de actividades com
plementarias

Primer año ..................................
Segundo año................................
Demostr. de productos (even

tual) más un 10 por 100 en 
concepto de eventualidad) .

En la anterior tabla salarial 

120
150

290

deberá

s

je ic 
ente ( 
stó ei

tenerse en cuenta la limitación im
puesta en la resolución homologadora, 
que se señala a continuación:

"Reducir los salarios pactados a los 
legales de los doce meses anteriores 
más el 20,3 por 100 que equivale al 

jajo j eoste de vida en dichos doce meses 
’ tres puntos."

y
emás. 
al

sioni 
dispüü 
de

esarrc;

salín-'-

P--

Núm. 6.009

Delegación Provincial 
del Ministerio 

de Obras Públicas
JUNTA ADMINISTRADORA 

DE VEHICULOS Y MAQUINARIA

Esta Junta celebrará subasta de 
Rulos y material sobrante el día

examinar

en aveni-

16 
1U

ra 
ia 
ra 
ia 
ás

16

14

1.

i:.'

- . -1 J iiiaLciidl soui dille VI uia 

li: 1 octubre de 1975, en las oficinas 
^e.a cuarta Jefatura Regional de Ca- 

It L-^35 (avenida Gómez Laguna, sin 
lli '.-^'o), a ias doce horas-

en 10S lotes se P°drán tAamindi 
*' i4dtlTPar^Ue de maquinaria de la ci- 

■ -- Jefatura Regional, sito
^na]C ^alaluda> SOL excepto los del 
tx a‘ Imperial de Aragón, que están 
warSt°S en Terraza de Pina, 20. El 
ju 10 Será de nueve a trece horas, 
^ca-15 *°S días hábiles, desde la pu- 
e! de* Presente anuncio hasta 

anterior a la celebración de la

i^

•j

1

5

^len^0^05^^01165 se admitirán úni- 
üai Ia Cuarta Jefatura Regio- 

/ransPortes Terrestres (paseo 
< “ ' gustín, 9. Zaragoza) a partir 

^aUlicación de este anuncio, 
y *as horas hábiles de oficina 

*as once horas del día 6 de 
de 1975-

i-i, ^,°rrnas Para la celebración de 
lot aíla' as* como la relación de 

'a tr| , a enajenar, estarán expues- 
‘‘h-ur('p °^cinas siguientes: Cuarta 
16 Jefat ^e^onal de Carreteras; Cuar- 

Ura Regional de Transportes 
Jefatura Provincial de 

(P|aza Santa Cruz, 19), 
l°s dos lugares citados 

t^ragn11 exPuestos los lotes.

Ca- 
así 
en

heleg^d’ 11 de ag°st0 de 1975. — 
^ras p° Pfovincial del Ministerio 

^l. úblicas, Luis Cariñena Cas-

SECCION SEXTA

Núm. 6.037 
B E L C H I T E

El Ayuntamiento pleno de esta villa, 
en sesión extraordinaria celebrada el 
día 2 de agosto de 1975, acordó apro
bar, con las formalidades del artículo 
303 de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, las cláusulas del proyecto de con
trato de préstamo con la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, por la 
cantidad de 750.000 pesetas, con cargo 
a los fondos de la Caja de Coopera
ción provincial, destinado a dotar, en 
parte, el presupuesto extraordinario 
formado para obras de pavimentación 
de parte de varias calles de esta villa, 
a reintegrar en cinco anualidades.

Lo que, en cumplimiento de lo dis
puesto en él artículo 780, apartado 3, 
de la Ley de Régimen Local, se expone 
al público por plazo de quince días, 
a los efectos reglamentarios.

Bélchite, 13 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, José-Máría Beltrán Pérez.

Núm. 6.052 
CADRETE

Por d'on Cándido Gonzalo Checa se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de molduras de 
madera, con emplazamiento en Cadre- 
te, partida Brazal B, número 16.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de activida
des molestas, insalubres, nocivas y pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formular 
por escrito, que presentarán en ia 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles.

Cadrete, 12 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, Julián Mozota.

Núm. 6.092 
CALATAYUD

Conforme dispone el artículo 562-3) 
ele la vigente Ley de Régimen Local, 
se halla expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, el padrón 
del arbitrio municipal sobre la riqueza 
rústica correspondiente al ejercicio de 
1975.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud a 18 de agosto de 1975.— 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 6.057

C A L C E N A

Las subastas de los distintos apro
vechamientos de los montes de utili
dad pública de este término munici
pal se celebrarán con sujeción al Plan 
general de aprovechamientos forestal 
formado para 1975-1976, y pliego de 
condicionas económico-administrativas 
acordadas por el Ayuntamiento, en-uso 
de las facultades que le concede el 
artículo 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locajes.

Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a fin de oír reclamaciones, 
en cumplimiento de- lo dispuesto en 
el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las doce, doce treinta y trece 
horas del día 10 de septiembre próxi
mo, bajo la presidencia del señor Al
calde, o Concejal en quien delegue, en 
la Casa Consistorial, con arreglo al 
referido pliego de condiciones y Re
glamento de Contratación, siendo és
tas las siguientes:

Subasta de pastos

Montes números 36, 37, 37 a), 38, 39 
y 40. Tasación, 200.000 pesetas, para 
2.500 lanares y 350 cabras. Disfrute 
anual.

. Leñas de encina para carboneo

Monte número 37, "Plana del Rebo
llo", 1.000 estéreos de leña gruesa y 
500 de leña menuda; época del disfru
te, del 1 de octubre de 1975 al 30 de 
abril de 1976. Tasación, 100.500 pese
tas.

Pastos de montes consorciados

Monte número 36, "Peña del Aguila". 
Superficie, 400 hectáreas, para 4.000 
cabezas de ganado lanar mes. Epoca 
del disfrute, del 1 de diciembre de 
1975 al 30 de septiembre de 1976.

Monte número 36, "Peña del Aguila". 
Superficie, 329 hectáreas, para 987 ca
bezas de ganado lanar mes. Epoca del 
disfrute, del 1 de marzo al 31 de mayo 
de 1976. Tasación ambas partes, pese
tas 35.000.

Las proposiciones, debidamente re
integradas, podrán ser entregadas has
ta veinticuatro horas antes de la cele
bración de la subasta, en la Secretaría 
de • este Ayuntamiento, acompañadas 
del documento que acredite la perso
nalidad del licitador y del resguardo 
acreditativo de haber constituido el 
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depósito provisional del 5 por 100 de 
la tasación.

El modelo de proposición se halla 
unido al pliego de condiciones econó
mico-administrativas, y les será facili
tado a los licitadores en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra segunda, a la misma 
hora y en iguales condiciones que la 
primera, el día 13 siguiente.

Calcena, 11 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

. Núm. 6.056 .

CAMPILLO DE ARAGON

Subasta de pastos ■

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y de conformidad con el Plan de apro
vechamiento provincial, bajo mi pre
sidencia personal, o delegada, en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día que correspon
da, transcurridos que sean veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio publi
cado en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, al siguiente hábil se celebrará 
la subasta para el aprovechamiento de 
pastos de los montes de estos propios 
números 11 y 12 del Catálogo, en una 
superficie de 2.100 hectáreas, con ca
pacidad para 3.000 reses lanares y 50 
de. ganado cabrío, bajo el precio de 
tasación de 110.000 pesetas. Los plie
gos de condiciones estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Las proposiciones serán presentadas 
en este Ayuntamiento, debidamente 
reintegradas, en día hábil, al menos 
con veinticuatro horas de antelación 
a la que corresponda la subasta, jun
tamente con una declaración jurada 
de no hallarse comprendido en nin
guna de las incapacidades e incompati
bilidades determinadas por los artícu
los 4.a y 5° del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. Si quedase desierta la primera 
subasta por falta de postor, se cele
brará segunda y última subasta a ¡a 
misma hora y en las mismas condicio
nes que la primera al día siguiente 
hábil, contados diez días desde el si
guiente hábil al de la celebración de 
la primera. Igualmente presentará el 
postor, juntamente con la proposición 
y documentación anteriormente ' refe
rida, resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, fijada en el 
10 por 100 sobre el precio de tasación. 

Campillo de Aragón, 12 de agosto 
de 1975. — El Alcalde, Cirilo Gotor.

Núm. 6.035

EL FRASNO

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no se halla expuesta al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
plazo reglamentario y para oír recla
maciones, la Ordenanza fiscal de tasa 
por la recogida de basuras de los do
micilios particulares. •

El Frasno, 11 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Julián Vicén Melús.

Núm. 6.042

GALLOCANTA

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año de 
1975-76 y a los pliegos de condiciones 
aprobados por este Ayuntamiento, que 
por el plazo de ocho días se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a los veinte días hábi
les, a contar del siguiente al en que 
este anuncio aparezca en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, bajo mi pre
sidencia, o Concejal en quien delegue, 
la subasta de los aprovechamientos 
siguientes:

Pastos

Monte número 111, "La Sierra”. Su
perficie, 352 hectáreas, para 1.000 la
nares. Tasación, 22.000 pesetas. Disfru
te anual. A las diez horas.

Gallocanta, 12 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Emiliano Mañas.

Núm. 6.041

MALUENDA

Subastas
Las subastas de los distintos apro

vechamientos de los montes de utili
dad pública de este término municipal 
se celebrarán con sujeción ál Plan ge
neral de los aprovechamientos foresta
les formados por el Servicio Provincial 
del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
acordadas por el Ayuntamiento, en uso 
de las facultades que Je concede el 
artículo 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de .ocho días, a fin de oír reclama
ciones, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su

bastas a las diez, diez y media, on: 
y once y media del día 16 de septie: 
bfe próximo, bajo la presidencia d? 
señor Alcalde, o Concejal delegado, c 

' las Casas Consistoriales, con arreglo; 
referido pliego de condiciones y Re«L 
mentó de Contratación, siendo las 
bastas Jas que a continuación se er;- 
meran:

Pastos

"Dehesa Valmayor": 1.460 hectáre. 
tipo de licitación, 45.000 pesetas; pan 
300 lanares; disfrute anual.

“Dehesa Valmayor" (zona de pinos 
400 hectáreas;' tipo de licitación, pes 
tas 7.000; disfrute anual.

"El Rato”: 1.053 hectáreas; tipos 
licitación, 49.000 pesetas; para 500 - 
nares; disfrute anual.

Piedra

"El Rato": 350 metros cúbicos, t 
9.000 pesetas anuales.

Las proposiciones, debidamente re/ 
legradas, deberán presentarse, denr 
del plazo que medie entre este anu: 
ció hasta una hora antes de la celebr 
ción de la subasta, en la Secretar 
de este Ayuntamiento, acompañac-' 
del resguardo acreditativo de hab<" 
constituido el depósito provisional & 
5 por 100 de la tasación.

El modelo de proposición se ha^ 
unido aí pliego de' condiciones ecor 
mico-administrativas, y les será & 
litado a los licitadores en la Secretar 
municipal.

De quedar desiertas estas subas*-' 
se celebrarán otras el día 26 del ' 
mo mes de septiembre, a las nris*1- 
horas y en iguales condiciones que1 
la primera.

Maluenda, 12 de agosto de 19/: " 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 6.054

MORATA DE JILOCA

Subastas
Las subastas de pastos de los 

tes de utilidad pública de este íe 
no municipal se celebrarán con 
ción al Plan general de apro'“. 
mientes forestales formado P°* s; 
Servicio Provincial del Instituto 
cional para la Conservación de 
turaleza y pliegos de condicioné 
nómico-administrativas acordada’ 
el Ayuntamiento, en uso de ^aS 'z 
tades que le concede el ártico0^, 
del Reglamento de Organización ; 
Cionamiento y Régimen Jurídn 
las Corporaciones Locales.

Dichos pliegos de condicione-'^,, 
dan expuestos al público en Ia "

Pub 
5 Prc 

3e íul 
^nt, 

tiónc 
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'-•Ptiei 
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taría municipal por espacio de ocho 
dias, a fin de oír reclamaciones, en 
.umplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 24 del Reglamento de Contra- 
lación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, y 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las once y doce horas del 
día 17 del próximo mes de septiembre, 
en las Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, o Con
cejal delegado, con arreglo al referido 
pliego de condiciones y Reglamento 
de Contratación, las subastas que ha 
continuación se enumeran:

Subasta de pastos: "Campo y Monte 
Blanco”, 800 hectáreas; tipo de licita
ción, 30.000 pesetas anuales, en alza.

Subasta de pastos: “Portillo y Val- 
cearón", 37il hectáreas; tipo de licita
ción, 2.500 pesetas, para 4.452 lanares, 
en alza (zona pinos).

Las proposiciones, debidamente re- 
iaiegradas, deberán presentarse den
tro del plazo que medie entre este 
nuncio hasta una hora antes de la 
celebración de la subasta, en la Secre- 
^ria de este Ayuntamiento, acompa- 
aadas del resguardo acreditativo de 
-aber efectuado el depósito provisio- 
-_del 5 por 100 de la tasación.
L1 modelo de proposición se halla 

u^° al pliego de condiciones econó- 
'^^ministrativas y les será facili-

0 a los licitadores en la Secretaría 
^nicipai.

quedar desierta alguna de estas 
dia ?taS 56 ce^e^rar^ una segunda el 

9 del mismo mes y en las mis- 
"• Audiciones que la primera.

•-..Orata de Jiloca, 14 de agosto de 
'O'~E] Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.053

O L V E S
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¿Pprbhcado en el "Boletín Oficial" 

¡u^Inc*a número 168, de fecha
^an de aProvecha- 

’^itut de* Servicio Provincial del 
d °i ^^’nn31 Para Ia Conserva- 

^De 3 Nnturaleza para 1975-76, se 
iresadn COnocimiento de posibles in- 
^^mb qUe Pr°x*mo ^ía 17 de 

;^bra re‘ a las dieciocho horas, se 
- Pastosan *3s abastas de robellones 

de Ia dehesa denominada "La 
¿g de este término municipal. 
s ^dar desiertas se celebrará 

^i^o8Unda abasta 
^dici?1165 y hora, y 
01v-°nes- 

■^Ide' de agosto 
' S- Morales.

el 
en

día 24 del 
las mismas

de 1975. — El

Núm. 6.065

PUENDELUNA

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a subasta la enajenación 
de un edificio sito en la calle de la 
Herrería, número 4, de esta población, 
de 30 metros cuadrados de superficie, 
bajo el tipo de 45.000 pesetas, en alza.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina, desde el 
siguiente día al de la publicación del 
primer anuncio hasta el anterior al 
señalado para la subasta.

Para tomar parte en la licitación se 
consignará previamente, en concepto 
de garantía, el 4 por 100 del precio de 
licitación.

La apertura, de plicas se verificará 
en la Casa Consistorial, a las doce ho
ras del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato al 
de la publicación del anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

La enajenación objeto de esta su
basta no requiere autorización del Mi
nisterio de la Gobernación, habiéndo
sele dado conocimiento de ella en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 189 
de la Ley de Régimen Local.

Modelo de proposición

Don .......  que habita en ........ calle
...... , número  , con documento na
cional de identidad número .......  expe
dido en ...... el ....... de ....... de ....... , 
enterado del anuncio publicado en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y del 
pliego de condiciones, ofrece la can
tidad de   por el edificio que se 
enajena, obligándose al cumplimiento de 
dichas condiciones.

Puendeluna, 12 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.058

P U R U J O S A

Las subastas de los distintos apro
vechamientos de los montes de utili
dad pública de este término municipal 
se celebrarán con sujeción al Plan ge
neral de aprovechamientos forestales 
formado para 1975-1976 y pliego de 
condiciones económico-administrativas 
acordadas por el Ayuntamiento, en uso 
de las facultades que le concede el 
artículo 122 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Dicho pliego de condiciones queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a fin de oír redamaciones,

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación Municipal.

De no presentarse redamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las su
bastas a las nueve, nueve treinta, diez 
y diez treinta horas del día 10 de sep
tiembre próximo, bajo la presidencia 
del señor Alcalde, o Concejal en quien 
se delegue, en la Casa Consistorial, 
con arreglo al referido pliego de con
diciones y Reglamento de Contrata
ción, siendo éstas las siguientes:

Subasta de pastos

Montes números 48 y 49. Tasación, 
100.000 pesetas, para 2.800 lanares y 
200 cabras. Disfrute anual.

Subasta de robellón

Monte núm. 47, "Gerrogordo". Mon
te número 48, "Dehesa de la Sierra". 
Süperficie, 1.160 hectáreas. Disfrute, 
cinco años. Tasación, 11.600 pesetas 
por anualidad.

Pastos (He montes consorciados

Monte número 47, "Cerrogordo” (pri
mer lote). Superficie, 556 hectáreas, 
para 5.560 cabezas lanares mes. Epoca 
de disfrute, del 1 de diciembre de 1975 
al 30 de septiembre de 1976. Tasación, 
25.000 pesetas.

Monte número 47, "Cerrogordo" (se
gundo lote). Superficie, 556 hectáreas, 
para 5.560 cabezas lanares mes. Epoca 
de disfrute, del 1 de diciembre de 1975 
al 30 de septiembre de 1976. Tasación, 
25.000 pesetas.

Las proposiciones, debidamente re
integradas, podrán ser entregadas has
ta las veinticuatro horas antes de la 
celebración de la subasta, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, acom
pañadas del documento que acredite 
la personalidad del licitador y del res
guardo acreditativo de haber consti
tuido el depósito provisional del 5 % 
de la tasación.

El modelo de proposición se halla 
unido al pliego de condiciones econó
mico-administrativas, y les será faci
litado a los licitadores en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrará otra segunda, a 
la misma hora y en iguales condicio
nes’ que la primera, el día 13 si
guiente.

Purujosa, 11 de agosto de 1975. — 
El Alcalde, Saturnino Lumbreras.

Núm. 6.040 
- S A N T E D

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
conforme al Plan de aprovechamiento 
de caza, se anuncia la subasta para el

M.C.D. 2022



1796 BOLETIN OFICIAL

día 30 del actual y hora de las die
ciocho, del monte número 123 del Ca
tálogo, denominado “Dehesa del Gayu- 
bar”, de 85 hectáreas, por el tipo de 
tasación de 1.275 pesetas, más los gas
tos correspondientes.

La duración del contrato será de 
cinco años forestales.

El adjudicatario se obliga a solicitar 
la declaración de coto privado o am
pliación, conforme determina la Ley 
y Reglamento de Caza.

Santed, 12 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, Hipólito Martín.

Núm. 6.038

S E S T R I C A

Subasta de pastos

Ha sido aprobado por este Ayunta
miento el .aprovechamiento de pastos 
de los montes municipales, por el año 
forestal de 1975-76, en las condiciones 
siguientes:

Tasación: Monte público núm. 76-A, 
"Dehesa de San Felices", en 40.000 pe
setas.

Monte público número 79, "Blanco 
y Cabezos”, en 5.000 pesetas.

Monte de propios, "Blanco y Cabe
zos”, en 100.000 pesetas.

Garantías: La provisional, el 3 % 
de la tasación, y la definitiva, el 6 % 
de la adjudicación.

Indemnizaciones: Las señaladas al 
efecto por ICONA.

Presentación de plicas: Se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, en sobre cerrado, en horas de ofi
cina, durante los días laborables, des
de el día siguiente a la publicación de 
este anuncio- en el "Boletín Oficial” 
de la provincia, hasta las doce horas 
del día anterior hábil al de la cele
bración de la subasta.

Apertura de plicas: La subasta ten
drá lugar a las doce horas del día 
laborable siguiente al cumplimiento 
de los veinte días hábiles al de la in
serción del anuncio en el periódico 
oficial.

Gastos: Todos los gastos de subasta 
serán de cuenta del adjudicatario.

Documentación: Proposición reinte
grada con 3 pesetas, resguardo de

garantía provisional y declaración ju
rada, conforme al artículo 5° del Re
glamento de Contratación Corporacio
nes Locales y demás legales, según 
los casos.

Sestrica, 11 de agosto de 1975. — El 
Alcalde, (ilegible).

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente:

Modelo de proposición

Don ...... , mayor de edad, vecino de
...... , domiciliado en la calle ........  nú
mero ...... , con documento nacional de
identidad número .......  expedido con
fecha ...... , en nombre propio o en re
presentación de ...... , vecino de ........ ,
lo cual acredita con ......., enterado del
anuncio publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia número ....... , del
día ...... , y de los pliegos de condi
ciones económico-administrativas que 
han de regir en el aprovechamiento de 
pastos de)l año forestal 1975-76 del 
monte *..... , cuyos particulares conoce 
y acepta, se compromete a su realiza
ción, por el que ofrece la cantidad de 
.....  pesetas (en letra y números).

’ (Fecha y firma).

Núm. 6.046

VELILLA DE JILOCA

Subasta de pastos

Autorizado por el Instituto para la 
Conservación de la Naturaleza, y pre
vio acuerdo de esta Corporación mu
nicipal, se anuncia la subasta de los 
siguientes aprovechamientos:

Monte "El Rato" (zona de pinos), 
257 hectáreas, para 3.084 reses lanares, 
del l.° de octubre de 1975 al 30 de 
septiembre de 1976; pago una sola vez; 
tipo de tasación, 9.000 pesetas; garan
tías, las exigidas por ICONA.

Monte "El Rato" (viñas y enebros), 
257 hectáreas, para 400 reses lanares, 
del l.° de octubre de 1975 al 30 de 
septiembre de 1976; tipo de tasación, 
25.000 pesetas anuales.

Para dichas subastas se fija el día 
17 de septiembre, a las diez de su 
mañana para la primera y a las diez 
treinta para la segunda, en las Casas

Consistoriales, bajo la presidencial 
señor Alcalde, o Concejal deles 
admitiéndose pliegos desde la a¡s 
ción de este anuncio en el "Bo 'ü 
Oficial" de la provincia, hasta 
hora antes de proceder a la suba 
Los pliegos de condiciones están 
puestos en la Secretaría del Av ie 
miento.

Caso de quedar desierta alguna 
estas subastas, se efectuaría una 
gunda el día 27 del mismo mes : 
misma hora y en iguales condicic:

Velilla de Jiloca, 12 de agosta 
1975. —• El Alcalde, (ilegible). i

SECCION SEPTIH

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados Comarcales

Núm. 6.050

O L O T

Cédula de citación

Por la presente y en virtud

Año

Las 
publicaci. 
dispone 
indo po

Inme-

ECi

acordado por el señor Juez con . 
de esta ciudad, en providencia dej ' - 
fecha dictada en los autos de .ene 
de faltas número 31 de 1975, sob- ^ió  
siones y daños en accidente dei-' ; 
lación, se cita a Matías Calleja

^irner-

jiudo, como lesionado, que tuvo s*- 
micilio en esta ciudad y ciue i 
referencias se trasladó luego a , 
goza, siendo en la actualidad d^- - o.
rado paradero, para que el día • 
septiembre próximo, en su h0^ 
las trece treinta, comparezca 
Juzgado comarcal, con todos

^•radc

de
- - y a’

dios de prueba que tenga, para 
lebración del referido .iu’c'0'^ 
onnrr'ihimipntn mip dp nO COtO:- c 'apercibimiento que de no comí 
le parará el perjuicio que hub' •
gar en derecho.

Dado en Olot a once de 
mil novecientos setenta y cinc0' 
Secretario, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C R i p c i o N
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarlas que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción, 

do columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem fd.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año.......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 *
600 *

Venia de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; oe 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 2o-

311.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, tj de ésta se solicitarán las suscripciones
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